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ER RESPONSABILIDAD LIMITADA DENQNI — |

A NADA " PINTURAS UNITED C. LTDA .". =
a

y

CAPITAL : SY 50.000,00 .= /

o

|

En la ciudad de Guayaquil , Bepública del Ecuador ,a aLaci

GA

  

 

de Junio de mil novecientos sesenta y siove|hto mí,

a doctor Tancredo Bernal Uríguen , Abogado y Notariome

  

 

 

o, de este Cantón y los testigos que al final se expresgrán ,
 wok

10 comparecieron : los señores doctor don S1x4b AguirreRocha.»
 

uiQuímico , y don Bernardo Vásconez Scandella , comerciante ;
 

¡s ecuatorianos , casedos , mayores de edad , de este domicilio
 

is y con lacapacidadcivil necesaria para todo acto o contra - 

,. to , a quienes de conocerlos personslmente , doy fé . - Bien
 

instruídos en la naturaleza y resultados de esta escritura  
10 de Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada , a
 

17  la que proceden por sus propios derechos ; para su otorgamien -

Í
1

|
t

18 to , con entera libertad, me presentaronpara que eleve a

 

escritura pública la minuta que copio : - " SEÑOR NOTARIO :-

Sírvase autorizaren el Registro de escrituras públicas a
 

su digno cargo , una por la cual conste el contrato de Con -

pañía de Responsabilidad Limitada , los Estatutos respectivos

 2

=2
 

| y las declaraciones que hacen los fundadores de élla ,todo
 

1

al tenor de las siguientes cláusulas : - PRIMERA. -
 

1

kl

: En el otorgamiento y suscripción de la presente escritura ,
 

26 
intervienen los señores doctor Sixto Aguirre Rocha y don Ber -

»,

|

nardo Vásconez Scandella , ecuatorianos y domiciliados en
   26 esta ciudad de Guayaquil , los mismos que manifiestan su vo/|-
 

Lts imp. La Reforma «Guayaquil
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; _Jjuntad de constituir una Compañía de Responsabilidad Limita -

_da que se denominará Pinturas United C. Ltáa . - SEGUN >

DA . - Los fundadores intervinientes expresan que el obje +

aAa
y 

 

3
 

;
!

|
!
¿
í
L

, bo de laCompañía, su plazo ,el capital , su suscripción
 

 

- Lo_ypagoydemás requisitos exigidos por la Leyde compañías »

alJosdeterminen en los Estatutos y declaraciones que a conti -

nuación indicen , los mismos que forman parte integrante del
1
4
4

op AA  

 

.| presente contrato constitutivo.- ESTATUTOSDE PINTURAS

. |UNITED CG. LTDA .- CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE , NACIONALIDAD

| . - ARTICULO PRIMERO . - Con la

denominaciónobjetiva de" Pinturss United C. Ltda .”, se

 

E
 

.. constituye una Compañía Industrial , de responsabilidad Li 
 

_mitada y denacionalidad ecuatoriana ydomiciliada en la ciu“ld

ca del Eouadad de Guayaquil , Provincia del Guayas , Repúbli
15!

P
 

- Esta Compañía tiene por objeto

 

  15 pen.- ARTI

principal dedicarse ala fabricación de pinturas , tintas ,
187

1

 

adhesivos , revestimientos ,planchas plásticas y otros pro -
 7 z

|Lo

|
P

o.primas,maquinarias , implementos y artículos relacionados

so | conestasindustrias ; así comotambién podrá dedicarse eno

|general a la importación , exportación , compra , venta y |

_demásactosycontratos permitidosporlasleyes.-ARFICU-

 

LO TERCERO . - Elplazodeduraciónde esta Compañía esde|

 

ed E

i

'veinte añoscontadosapartirdelafecha deinscrifeion“44

delcontratosocial en el Hegistro Mercantil ; pudiendo am  |plíarseo restringirse este plazo sí así lo resolviere la
ZA

.» |_JuntaGeneral.-CAPITULO.-CAPITAL SOCIALy APO
CUARTO

ductosanexos, paralo cualpodráimportarocomprarmaterias

| MACIONES Y SOCIOS. -ARTICULO CUARTO . - El capital de es| -

Pros oro ka Belerma 3niya

32.86 30

 



2
E

formado por cincuenta

 

AFORPACIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA ', LAS MISMAS que es -

tán íntegramente suscritas y pagadas . -— ARTICULO QUINTPO . -

th 

 

Este capital podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General , teniéndo los socios preferencia para suscribir laa 

nuevas aportaciones en proporción a sus aportes sociales . -
 

>| ARTICULO SEXTO . - La Compañía entregará e los socios los

respectivos certificados de aportaciones suscritos por el Prre -
 

sidente y el Gerente , numerados del cero uno al cincuenta y

¡| y tendrán el carácter de no negociables . - ARTICULO SEPTIMO - -

_Las aportaciones pueden ser transferidas o cedidas si el s0 -

 

 

 

| elo - propietario obtuviere en Junta General el consentimien - 

is|to delas tres cuartas partes del capital social , debiendo   
/

hacerlo preferentemente en.beneficio de otro a utros socios
 

 de esta Compañía , y denddesearlo ::óstos , las podrá ceder

a terceros . La cesión se operará mediante la inscripción de 

la notacorrespondiente en los Líbros.de la Compañía debida -
  

mente autorizada por la firma del cedente , del cesionario
 

 
del Gerente . — ARTICULO OCTAVO. -— En caso de ferdida o

y

zo destrucción de los certificados de aportaciones , su propie
 

tario lo comunicará al Gerente , quien pondrá en conocimien
2

to del público este particular por medio de aviso que publi -
  za Cará en tres días consecutivos en uno de los períbdicos de
¡

| esta ciudad . Sí transcurridos treinta días desdela última

 

 

publicación no se presentare oposición , el Gerente conferi -

| rá el duplicado , dejándose constancia escrita de este acto |.

De presentarse oposición , que se tramitará en juicio verbal
   24| Sumario , no se emitirá el duplicado hasta que exista senten -

Lt e imp. La Reforma -Suayaquil
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Siajudicial ejecutoriada . - Todos los gastos ocasionados

aL_del socio interesado . - ARTICULO NOVENO _. - La Compañía for -

. merá un Fondo de Reservaen nunersrio , por lomenos ígual sl

 

  
|

e

.veinte por ciento del capital social , segregando anualmente   

>das y veslizadas --Le Junta General podráacordar un por -
 
 

lecentajemayor para este Fondode+Reservaycrear Fondosde

¿Reservaespeciales.-- ARTICULODECIMO . - Losderechosy las

obligaciones de lossociosestén determinados en la Ley y en
0   

| estosEstatutos -. Le responsabilidad se limita al monto de
Lo

:

o susaportacionesy losbeneficios sociales los percibirán

 

Ka prorrata de estas epprtaciones pegadas . 6'APTTULO ci

, ADMINISTRACION . - ARTICULO DECIMO PRIMERO . -La,Compañía
12

| 4dirigidsporla JuntsGenersl (deSocios y administrada por

el Presidente y por el Gerente.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO 4 -
Le Is

 
   

  

 

o - La JuntaGeneral esel organismo su-

 

 

0_premodeestaCompañía » Ylaintegrentodos los sociosde1la

misma que concurran en núnero suficiente paraformarquorum .
El

1

 

$

_Lasdecisionesque tomede conformidad con laLeyylospre -

+

 sentes Estatutos obligan a todos los socios hayan«o>m6 con -

curridoa lasesión o hayano> 16 contribuido «con 3u voto . +
o

Será presidida 22/s0ntg por el Presidente de esta Compañía
ad

Yactuaráen cs11408 deBecretario el Gerente, de la misma 3

  ao xX
x

en caso de faltar cuslquiera de Éstos,,,10 haré la persona
2 L

  

_ quesedesigneen lasesión. - ARTIC. |

28 | o A
1
|

|
y

|
lo

 

27
Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos que repre
  
_sentelamitadmásunodelcapitalsocisl, excepto1los casps

se 1a Refprrt Borg

38 68 lu
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15

18,

17

19

20

21

22

Rad

25

26

27

28

A
N

_paralos

cuales

laLeyylos

presentes Estatutos requieren

_unamayoríamáselevada,Cadaaportación social de un mil

sucres da derecho a un voto en las decisiones de Juntas Gene —

rales . - ARTICULO DECIMO. CUARTO - - La Junta General 3e reu -

nirá ordinariamente úna vez al año , en el mes de Marzo , pa -
1

 

 

 

  
 

ra tratar los asuntos relacionados con las actividades norma -
 

les de esta Compañía -. X, extraordinariamente,s.ereunirá en
 

cualquier $poca , para tratar únicamente los asuntos que 3e

determinen en la convocatoria . -— ARTICULO DECIMO QUINTO . -

 

  
Las convocatorias a Juntas Generales Ordinarias serán hechag
 

por el Presidente o por el Gerente de esta Compañía , y » las
 

convocatorias a las Extraordinarias serán hechas por Cualquie -
 

  

yade dichosfuncionarios o por el socio o socios que repre -  senten por lo menos el veintepor Ciento del capital social ¡.

|
| En embos casos , las convocatorias se harán mediante comuni
'
 

cación escrita dirigida a todos y cada uno de los socios ,|
t
|

| con cuarenta y ocho horas por lo menos al día fijado para la
 

reunión . Sí la Junta General no pudiere reunirse en la pri -
 

mera convocatoria por falta de quorum , se procederá a una
 

segunda convocatoria que deberá hacerse dentro de los quince
 e

días posteriores a la fetha fijadapara la primera reunión , -
 A

En cada convocatoria se indicará el lugar , fecha , hora y
ES
 

objeto de la reunión . En cago de una segunda convocatoria »
 

la Junta General se considerará válidamente reunida cualquig -
 

ra que sea el némero de socios queconcurran . - ARTICULOÉ

j
L
i

t

DECIMO SEXTO . - Tambiénpodrá reunirse la Junta General Ex -
 

traordinaria , sinprevia convocatoria , cuando en el domici -
   lio principal de esta Compañía se encuentren presentes los
 

Ut e imp. La Reforma -Guayagull
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o

Q
e Sá

>| de que el representante ostente poder general legalmente con -

|ferido»- ARTIC D STA - Bon atribuciones de

_lasJuntasGenerales, las siguientes : a ) Nombrar el Presi -

4

0

1
SA,' te ; € ) Resolver sobre elreparto deutilidades ; á ) Disp

Ripol

2

27

sl

¡escritoycon carácterespecial para cada reunión ,ano ser

_denteyalGerentede estaCompañía, y removerlos por cau -

saslegales;;¡b )Conocery aprobar los balances , cuentas y

L

1

| tarse . - ARTICULO DECIMO SEPTIMO . - 4 lasJuntas Generales

|-

_pre que estén unánimementes de scuerdo con los aguutos a tra -

concurrirán los socios personalmente o por medio de represen -
 

 tentes , en cuyocasolarepresentación ase conferirá por
 

_lacesión delespartes socialesyen la admisión de nuevos

 

 

 

  
 inventarios e informesque presenten elPresidente y el 00. -

ner

acerca de laamortizaciónde las partessociales ; 8 ) Be -

solver el aumento o disminucióndelcspital y la forma de pa -
  

go de los participaciones suplementarias;£) Consentir en 

 

|_aveios;)DecidirelestablecimientodeSucursalesoAgen -

4

|
j

 
| poner que se entablen las acciones correspondientes contra

'clas3b)Disponerlaprórrogadel plazo de esta Compañía
18

osudisolución ;i) Autorizarla adquisicióno ventas de

_ Ley¡ k )áprobar elpresupuesto para gastosgenerales3 1 )

 

bienesraices de estaCompañíay la constituciónde graváme -

nes sobre 108mismos33 ) Acordar la exclusión del socio Y

_delos sociosde acuerdocon las causales establecidas en la
AAe AAeaa]

AutorizaralPresidentey al Gerenteel otorgamiento de po +-

_ deresrelacionadosconlasfuncionesque ejerzan ;11 ) Dis - lossdministradores enlos casosdeterminados por la Ley 5

cor La Retos Bayas

38 s€ i£

 



1

2

14

12

14

22

23 |

24!

28

 

a)

Interpretar

yreformarlos

presentes Estatutos ; Y » D )

Ejercer las demás facultades establecidas por la Ley y esto
 

Estatutos , así como también resolver sobre cualquier asunto
 

quenoestuviere específicamente atribuído a los administra -

dores de esta Compañía . - ARTICULO DECIMONOVENO . - Para

acordar la admisión de nuevos socios , el aumento o disminu -

 

 

 

ción del capital , la prórroga del plazo , la disoluciónan -
 

ticipada , el cambio 481 objeto , y en general cualquier re|-
 

forma del contrato social se requerirá obligatoriamente la   
concurrencia de cuando menos las tres cuartas partes del ca|-

_pital social , aún cuando se trate de la segunda convocato 4
|

_ria.- ARTICULOVIGESIMO. - DELPRESIDENTE .-Pare ser |
elegidoPresidente de esta Compañía , se requiere ser socio ,

A 

y el período de sus funciomes durará cinco años , pudiendo |
 

ser indefinidamente reelegido . En Caso de falta le subroga -
 

rí provisionalmente la persona que designe la Junta General |,
 

con las atribuciones y deberes que ésta le señale . -—_ARÍI +  

 

 
CULO VIGESIMO PRIMERO .-- Son atribuciones y deberes del Pre -

sidente , los siguientes : a ) Convocar y presidir las se -|
 

siones de Juntas Generales ; db ) Suscribir conjuntamente coh
1

' el Gerente o el Secretario las actas de las sesiones de Jun -

 

 

tas Generales ; € ) Orientar la actividad financiera de la
  
| Compañía ; d ) Conceder Poderes Generales y Especiales pa -

 ' ra negocios de esta Compañía , previa autorización de la
 

7

Junta General ¡ e ) Cuplir y hacer cumplir las resoluciones
 

ás las Juntas Generales ; y »  ) Ejercerlas demás atribu -

j
11

ciones y deberes que le establecen la Ley , 108 presentes |

Estatutos o la Junta General . - ARFICULO VIGESIMO SEGUNDO | -

lt e ep. La Reforma -Sueyaquil
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Í

2

3 i
¡

A

>

dacionesydeberesdelGerente , los siguientes : a ) Dirigir|

7administrar losnegociosdelaCompañía ;b 3 Convocar a

.. | lándoleselsueldorespectivoypudiendo dar por terminado

16

i8

l

odelnombre,apellidos, domicilioymontodelcapitalapor|

ZO

A
se

|los convenigg¿ de trabajo ,todolocualdéberá hacerlocon

_se requiere ser socio , y el período de sus funciones durará

| _cíneo años , pudiendo ser indefinidamente reelegido . En ca

so de falta le subrogará provisionalmente lapersona que de
 

L.
¡
i
sígnela Junta General , con lasatribuciones y deberes que
 

 

_ésta leseñale . —ARTICULO VIGESIMO PEROERO.2 7 Son atribu

4

y

 

Í

O

i

 

 

las Juntas Generales conjunta o separadamentecon el Presi +
 

TON
-dente deesta Compañía; € ) Contratar a los trabajadores
 

' quese necesitenparales actividades de la Compañía , seña
 

 

 

de la Junta General ;€ 2 Presentar snualmente el balance ;
 

más cuentas de su administración , así como la propuesta pa
  

|
:yadistribución de los beneficios sociales ¡(£) Inscribir
  _duranteelmesdeEnerode cadaaño en el RegístroMercantil

|

|_delCantón , una lista completa de lossocios conindicación

tado38)Cuidarbajosuresponsabilidad quese lleve debi
 

 

para gastos generales dé cada año y someterlo a consideracíla

la cuenta de ganancias y pérdidas >el inventario y las de +

 A

damentelaComtabilidadylaCorrespondencia,,deleconformidad
+

|
¿|econloindicadopor laLey; hJ3Manejarlosfondosybbienes

delaCompañía»bajosuresponsabilidad yobservando las

limitaciones establecidas por las Leyes y estos Estatutos ;

 dáyAbrirCuentas corrientes

y

bancarias ahacer depósitosen
 

 

ér. La Refaera 5320

30 st le

 



to diantecheques y, libranzas , 09 en Cualquier otra forma que

 

lo estime conveniente , así como suscribir , aceptar , pagar
 

endossr y protestar y cancelar Letras de Cambio , Pagarés y
 

más títulos de ertdito , todo lo cual deberá hacerio conjun r-
 

tamente con el Presidente de esta Compañía ; j ) Cunplir y
 

hacer cumplir las resoluciones de las Juntss Uenerales ; k )
 

Conceder poderes generales y especiales paranegocios de esta
 

Compañía , previa la autorización de la Junta General ; 1 )
 

10  Actuar como Secretario en las Juntas Generales y llevar el
 

Libro de Actas correspondientes ; y , 11 ) Ejercer las denáa

. !

atribuciones y deberes que le establecen la Ley , los presen
 

 

nes inherentes a su cargo » - ABTICULO VIGESIMO CUARTO 2 -
 

REPRESENTACION . - La representación legal , judicial y ex -

trajudicial de esta Compañíalaejercen el Presidente yel
 

18

,, L Gerente ¿ Conjunta o separadamente , observando las disposic
 

ae

tesEstatutosolaJunts General , así como todas las funcio -

nes de los presentes Estatutos . -— ARFICULO VIGESIMO QUINTO |. -
 

20

PRORROGAS DE FUNCIONES +. - Cuando termine el período para el
 

cual fueron elegidos los administradores o funcionarios de
 

ai

22

esta compañla , continuarán ejerciendo suscargos hasta ser  

legalmente reemplezados , salvo los casos de destitución . »
 

23
ARTICULO VIGESIMO SEXTO +. - COMISARIO

:

- La Junta General
  24

 
podrá nombrar anualmente uno o varios Comisarios para el exg -
 

25, men de los negocios y más operaciones de esta Compañía , 109
 

1
|
t

28,

27.

|
za l

lus

mismos que para el efecto podrán revisar balances , inventa

ríos , informes y más documentos que fueren necesarios . -

 Para este cargo no se requiere ser socio de esta Compañía

$ imp. La Reforma -Gueyaquil

38 66 19

 



-mmelegidos.-CAPITULO CUARTO . - DISOLUCIÓN Y SANOIONBS .-

. | ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO .-Esta Compañía se disolwerá pon

las causas establecidasenlaLey yen los presentes Estatutos,

 

 

|
|
!

4,
1

| y parasuliquidaciónse estaráa lo determinado por las dig -
 
 

,posicioneslegales pertinentes. - ARTICULO VIGESIMO OCTAVO . -
 

Í
i

 

   
 

7Jasfaltas en que incurrieren los edministradores serán s3an - » -

| > e,

«Llcionadasdeacuerdoala Ley de la matería ». - DECIARACI - -
o mm

o 2 RIMERA .-Los socios fundadores de esta Compañía , se -

|Boresdoctor SixtoAguirreBochayden Bernardo Vásconez
 

a ] Scandella,declaran :queel capital social que asciende a

-' lasumade cincuentamil sucresse encuentraÍntegramente

ss! guserito y pageto » SEGUNDA:- El doctorSixtoAguj -

| rré Rocha ha suscritoveinteysincoaportaciones de un mil

7% ei sueres cada una y he pagadopor las mismas la cantidad de .

A > : o e,

ss veinte y cinco míl sueres; y ,elseñorBernardo Vásconez

  

 

 

|Sogndella,hasuscritoveinte y cinco aportaciones de un

¡5milguerescadaunayhapagadoporlasmismaslacantidad|

'_deveintey cincomilsueres . —Agregueusted, señor No - 5
1* ee

A > a . al

? tario , las demás Yormalidedesdeestilopara elperfeccion-
|

. Ml namientoy validez de la presente escritura " .-_BS_C0_-

vsPIAA2 -Enconsecuencia,loscomparecientes se ratifican 

vu Lyreconocen como suya la preinserta minuta , la misma que
¿Í

|

.. |deconformidadcon la Ley, seeleva a escritura píblica pa -
 

os |ra quesurta sus efectos legales , expresando que la confir -
: UAOOAA :

20manentodassuspartes.-La cuantía del presenteinstru L-

|. | mento se fija en cincuenta mil sucres . - Se agregan a este 
¿Hogoreoo ¡a Relgrra uayaque

39 65 15
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den impuesto a la renta ylos comprobantes de pago de los ím -
 

puestos para los Colegios Nacionales Aguirre Abad y Dolores
 

ySucre de esta ciudad y timbres fiscales respectivos . - Leí
 

da esta escritura , de principio a fín , por mí el Notarío ,
 

en alta voz , a los otorgantes , en presencia de los testigas
 

de este domicilio , mayores de edad e idóneos señores Eloy
 

Rugel Arafundi y Eustorgio Tandazo Maridueña , a quienes de
 

conocerlos igualmente , doy fé ; dichos señores otorgantes
 "+

la aprueban , se ratifican en todas sus partes y firman , en
 

unidad de acto , con los mismos testigos y conmigo el Ñota -
  rio . De todo lo cual . Doy fé . - ( firmado ) . - S. Aguirre  

|Be - B.Vásconez 8.- Eloy Rugel . - R,Tandazo M.- Tancredo 

 
Bernal U . - NOTARIO . - Señor Jefe Provincial de Recgudacig -

|

nes del Guayas +. - Ciudad .'- Yo , Sixto Agulrre Rocha , a 

usted , respetuosamente sólicito , que al pie de la presenta
 

|

|

|

se sirva certificar en la que conste que sí el suscrito es | .

o no deudor de impuestos fiscales en esa Jefatura . - Es jus -
a! 

ticia , etcétera . -— ( firmado ) . - P. doctor Sixto Aguirre .-
 

Dr. Jorge Negrón Fischer '. -— Jefatura Provincial de Recauda |-
 

'cionesdel Guayas. . - Certifica = quey revisadoslos archi -
  

vos de esta Jefatura sa ha podido establecer que el señor
 

Sixto Aguirre Rocha , ha presentado declaración de Renta ,
 

y no siendo deudor de impuestos fiscales hasta la presente
   fecha . - Guayaquil , Junio quince de mil novecientos sesen -
 

- Es Echeverría H. - Jefe de Recaudaciones del Guayas +. - Luis

ta y siete . - ( firmado ) . - V. E. Echeverría H. - Víctor

 

  Andrade V. - Luis Andrade V. - Archivero . — ( Hay un sello ). -
 

Ut «imp. La Reforma Guayaquil
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1 r 3 He a ná ¿ a 18 Ma EUA A SIA 2 5.4 Quayas . - Ciudad a.

2 _Xo » Bernerdo Vásconez Scandella , a usted respetuosamente

 3 solicita . que al pié de la presente se sirvacertificar en
|

, | la que. conste quesielsuscrito es o no deudor de impuestos,
| A A a 

fiscales .-Egjusticia » atcátera . » ( firmado ) . -— B. Vés -i

sl5 :

8 _conez

3.

-Jefatura Provincial de Recaudaciones del Guayas +. -

 
.|Certifica: que,revisado los archivos de esta Jefatura »

 

|
.._sehapodifo establecer que el señor BernardoVásconez Scan

 |delle,noesdeudordeimpuestosfiscales en este Jefatura _,

.|hastala presente fecha.- Guayaquil ,Juniocatorce de mil

novecientossesenta y siete,-(firmado ) . - V. E. Bohevg - 

. rríaH,-VíctorE.Echeverría H. - Jefe de Hecaudaciones

1 del Guayas . - ( firmado ) . -Luis Andrade Y. - Luis Andra 1

de V. -Archivero . - ( Hay un sello) . - Número+ - trein -
 

[taymuevemildoscientostreinta ysiete . - Por : cien su 
¿
1

18 _eres.-ColegioNacional *Aguirre Abad".-Colecturía.+

7 |Recibíde PinturasUnitedC.Limiteds,la sumadeciensu-

| eres,porconceptodel impuesto a favor de los Colegios " A -

__EuLrreAbad "y * DoloresSucre”. - Dos por mil adicionalie

p

so)alasescrituraspúblicas . - Impuestosobrela cuantíade3
.

| cáncuenta mil sucres . - Notaría Quinta. - Ordennímero 3+2
|

> Cuarenta y ocho mil doscientos doce . - Guayaquil , junio

2 | dieciseis de mil novecientos sesenta y siete . - por El Co »
7 pan q€__Q_A Aaa a ra  

..lector + -C. E. FloresLozada .- (firmado ). - A. Rodri +

sq, _guez€.- X Hay ua sello ) . -— NUMERO : - UNO - R - cuatrocien -

tos sesenta y seis milnovecientos veinte ytres. - Fecha +
 

26

7 ¿junio dieciseis de milnovecientossesenta y siete. “ DM. -
 

|

r

| ar A a A

i
-sLMinisteriodeFinanzas-JefaturaProvincialdeBecaudacib -

eovno, La Reforma duayaqe

33 55 10

 
 



a
si

10

19:

21.

22

26

28

nes de Guayas +. - Recaudación Directa . -— Nombre : doctor 

Tancredo Bernal . - Por concepto de : Compañía de Responás -»
 

bilidad Limitada que otorga * Pinturas United C. Limitada ",

Cuantía : cincuenta mil sucres . - DPódigo : ciento un mil 

ciento treinta . - Rubro : Fiscales :- Valor : cuatrocientos
 

cuarenta y siete sucres +. - Total :- cuatrocientos cuarenta
 

siete sucres +. - ( firmado ) . - Elsy Saltos +. - Jefe de
 

Recaudaciones o Recibidor . - ENMENDADO : - Industrial =|
 

teniendo - firma- Secretario -— se remnirí.--   (A AAA AAAa

 

 

a

 

  

 

 

  
hu
o
m
A

  
 

   
 

  
 

il e imp. La Reforma -Sueyaquil

38 66 10

y

 


